
Tacuarembó, 07 de octubre de 2022. 

R. 23/2022.- En sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de los ctes., la Junta 

Departamental de Tacuarembó, sancionó por unanimidad de 29 Ediles presentes, la 

siguiente Resolución 

VISTO; el Expediente Interno Nº 081/22, caratulado “Intendencia Departamental de 

Tacuarembó, mediante oficio 321/22, solicita la anuencia amparada al Art. 19 Nral. 25 de la 

de la ley 9.515, para la expropiación del bien inmueble Padrón 2510,  Manzana Nº 218, sito 

en la Localidad Catastral Tacuarembó; ---------------------------------------------------------------- 

RESULTANDO I; que por Resolución Nº 1450/2022 de fecha 26 de julio de 2022, el 

Ejecutivo Departamental designó para ser expropiado por causa de necesidad y utilidad 

pública con toma urgente de posesión, al inmueble Padrón N° 2510, ubicado en la Manzana 

218 de la Localidad Catastral Tacuarembó, el cual cuenta con plano de Mensura suscripto por 

el Agrim. Pascual Restuccia, de fecha 21 de marzo de 1933, registrado con el Nº 225, y consta 

de una superficie total de 478 m 
2
 30 dm

2
 (según Exp. 2528/2021);--------------------------------- 

RESULTANDO II; que por Oficio Nº 321/2022, de fecha 6 de setiembre de 2022, el 

Ejecutivo Departamental solicita a este Cuerpo, la anuencia prevista en el artículo 19 Nral. 25 

de la ley 9.515, a efectos de continuar con el proceso expropiatorio correspondiente;------------ 

CONSIDERANDO I; que según informa el Ejecutivo Departamental, dicho Padrón se 

encuentra ubicado en la calle Francisco de Figueroa Nros. de puerta 215 y 217, entre las 

calles 18 de Julio y 25 de Mayo, acera oeste;----------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO II; que la Oficina de cobranzas a fs. 5 de este Expediente 

Administrativo, informa con fecha 21 de octubre de 2021, que el padrón urbano AA-1-2510, 

mantiene una deuda de Contribución Inmobiliaria que asciende a la suma de  trece millones 

quinientos ochenta y seis mil sesenta y cinco pesos uruguayos ($u 13:586.065,
00

) por el 

periodo comprendido del año 1992 hasta el año 2021/4;---------------------------------------------- 

CONSIDERANDO III; que el bien se encuentra desocupado, en mal estado de conservación, 

donde surgen ocupaciones ilegales y de acuerdo a la información registral del Registro de la 

Propiedad Inmueble de Tacuarembó - Sección Traslaciones, es una sucesión del año 1970, 

siendo la causante  la Sra. Beatriz Méndez, inscripta en el año 1975 y sucediéndola 12 hijos, 

desconociéndose actualmente quiénes son sus propietarios y dónde se domicilian;--------------- 

CONSIDERANDO IV; que se trata de un inmueble ubicado en la planta urbana de la ciudad 

de Tacuarembó, y por su ubicación, además de contar con todos los servicios, es de interés de 

la Intendencia Departamental su incorporación a la cartera de tierras de la misma;--------------- 

CONSIDERANDO V; que la Dirección General de Ordenamiento a fs. 29, y la Asesoría 

Letrada (fs. 45), informan favorablemente respecto a la designación de dicho Padrón para ser 

expropiado para los fines explicitados;------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO VI; que se comparten los argumentos de la presente iniciativa ,por lo 

cual se hará  lugar a la anuencia solicitada;-------------------------------------------------------------- 

ATENTO; a lo preceptuado por el artículo 275 Nral. 7 de la Constitución de la República; y a 



lo dispuesto en los artículos 19 Nral. 25, y 35 Nral. 35 de la Ley 9.515, y en Ley de 

Expropiaciones Nº 3.958 de 28 de marzo de 1912 y sus modificativas y concordantes;---------- 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBÓ; 

R E S U E L V E: 

1ro.- Conceder al Ejecutivo Departamental, la anuencia solicitada para la expropiación por 

causa de necesidad y utilidad pública con toma urgente de posesión, del inmueble Padrón N° 

2510, ubicado en la Manz. 218 de la Localidad Catastral Tacuarembó, el cual cuenta con 

plano de Mensura suscripto por el Agrim. Pascual Restuccia, de fecha 21 de marzo de 1933, 

registrado con el Nº 225, y consta de una superficie total de 478 m
2
 30 dm

2
, a efectos de su 

incorporación a la cartera de tierras de ese Ejecutivo. 

2do.- Comuníquese en forma inmediata a la Intendencia Departamental de Tacuarembó, a los 

efectos que correspondan. 

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los seis  

días del mes de octubre  del año dos mil veintidós. 

                                                     POR LA JUNTA: 

 

Gerardo MAUTONE                                                  Mtra. Alicia CHIAPPARA CUELLO 
   Secretario  General                                                                             Presidenta                       
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